
  

 
 
 
 
Resolución de 8 de junio de 2026 del Tribunal Calificador de la convocatoria para 
la provisión en propiedad de cinco plazas de enfermero de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila: 
  
Vistas las Bases de convocatoria para la provisión en propiedad de cinco plazas de 
enfermero de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, por el sistema de oposición en 
turno libre, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 26 de diciembre de 
2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº 248, de 29 de 
diciembre de 2023, 
 
El Tribunal Calificador de esta convocatoria, designado por Decreto nº 2026-1285, de 
27 de abril de 2026, una vez realizado el segundo ejercicio el pasado 3 de junio, y 
reunido en sesión de 8 de junio de 2026, 
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar el listado de calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la 
convocatoria para la provisión en propiedad de cinco plazas de enfermero de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila que figura en el Anexo I de esta Resolución. 
 
Segundo.- Convocar el acto público de apertura de plicas, para determinar a qué 
aspirante corresponde cada calificación, para el próximo día 10 de junio de 2026 a las 
10.00 horas en el Salón de Plenos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila (Plaza 
Corral de las Campanas S/N). 
 
Tercero.- Otorgar un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución, para la formulación de alegaciones contra el 
listado de calificaciones provisionales aprobado en esta Resolución. 
 
Cuarto.- Convocar a los aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la 
convocatoria para la provisión el propiedad de cinco plazas de enfermero de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila a la REALIZACIÓN DEL TERCER EJERCICIO DE LA 
OPOSICIÓN en la fecha, hora y lugar, que se indican a continuación: 
 
FECHA: 16 de junio de 2026. 
HORA: 10:30 horas. 
LUGAR: Sala de Formación del Edificio Jimena Blázquez – Entrada por Palacio 
Provincial de la Diputación de Ávila (Pza. Corral de las Campanas, S/N, 05001-Ávila). 
 

- Los aspirantes deberán presentarse provistos de bolígrafo azul y de 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente. 

- El segundo ejercicio se regirá por lo dispuesto en las bases Sexta y Séptima de 
las bases reguladoras de la convocatoria (BOP 29 de diciembre de 2023). 

 
Quinto.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Ávila, en el Tablón de Anuncios del Palacio Provincial 
de la Diputación de Ávila y en la Página Web de la Diputación de Ávila. 
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ANEXO II 
 

Listado de calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de cinco plazas de enfermero de la Excma. 

Diputación Provincial de Ávila 
 
 
 
 

Nº DE PLICA CALIFICACIÓN 
1031 5,50 
1034 6,00 
1045 6,50 
1054 7,00 
1063 5,00 
1071 6,50 
1084 5,50 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
G

6Y
JX

W
9J

FP
Q

N
7X

7H
L7

F6
5S

W
W

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Diputación de Ávila
	2026-06-08T12:52:14+0200
	Ávila
	HÉCTOR COSTA RODRÍGUEZ - 70806151F (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Diputación de Ávila
	2026-06-08T13:54:11+0200
	Ávila
	MARIA DE LAS MERCEDES DUARTE MARTIN - 06572152V (FIRMA)
	Lo acepto




